
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE POPAYÁN 

 

Popayán, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

AUTO No. 454 

 

REF: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. RAD: No. 190014189002 
2021-00452-00. 
DTE: GILBERTO ASTORQUIZA URBANO. C.C.10.540.541. 
APDO: EDISON RIVERA ZAMBRANO. edisonriverazambrano@gmail.com 
DDO: DIEGO GONGORA HURTADO y OTRA 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Dr. EDISON RIVERA 
ZAMBRANO, apoderado judicial de la parte demandante conforme al artículo 293 
del Código General del Proceso, resultando procedente el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EMPLAZAR A DIEGO GONGORA HURTADO y BLANCA NELSY 
HURTADO, identificados con las cédulas de ciudadanía C.C.1.061.731.420 y 
25.436.231 respectivamente, en la forma establecida en el artículo 293 del C.G.P, 
para que en un término de quince (15) días después de publicado el edicto, 
comparezca a notificarse del auto de fecha 6 de julio de 2021, proferido dentro del 
presente proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. No. 2021-00452-
00, propuesto por GILBERTO ASTORQUIZA URBANO con cedula de ciudadanía 
No. 10.540.541 quien actúa mediante apoderado judicial en contra de los señores 
DIEGO GONGORA HURTADO y BLANCA NELSY HURTADO, identificados con 
las cédulas de ciudadanía C.C.1.061.731.420 y 25.436.231 respectivamente. Su no 
comparecencia dentro del término dará lugar a que se le designe CURADOR AD-
LITEM, con quien se surtirá la notificación, conforme lo dispone el art. 108 del C. 
General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE 

 

                                                 
1 Se notifica por el estado Nº022 del 2 de marzo de 2022 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7f1cd1be09c8b8a19a4328dc9227df97a7d787def882f3fcd389556d692a5a1

Documento generado en 01/03/2022 12:24:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


